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DECRETO EXENTO : N1

CQU33
/

LA HIGUERA,
O 1 NOV ffltt

VISTOS :
Las facultades que me otorga la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional

de Municipalidades modificada por la Ley N° 19.602 de 1999; y las atribuciones
inherentes a mi cargo;

CONSIDERANDO :
La solicitud presentada por el (la) interesado (a); y la

disponibilidad del servicio;

D E C R E T O

Déjese sin efecto el Decreto Exento N° 4081 del
05.11.13 que autoriza 09:03 hrs. de compensación de tiempo desde el día 07 de
Noviembre del 2013 y hasta el día 07 de Noviembre del 2013, ambas fechas inclusive
a Don (ña) Annitsa Juliana Inda Alfaro, contratada A Honorarios para desempeñar
labores de Encargada de Organizaciones Comunitarias dentro de la cual se
encuentran las Oficinas Municipales de la Mujer, Juventud, Adulto Mayor, Deportes y
Cultura.

CORRESPONDA, Y ARCHÍVESE

> jiíRplOy. DlfZARAYA
INICIPAL (S)

Dibtr#ución :

1.- c.c. Interesado
2.- c.c. Carpeta de Personal
3.- c.c. Secretaría Municipal
4.- Archivo

CTM/SDA/ebp.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE QUIENES

E (S) DETATííGUERA


